
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Verbal de Imposición de Servidumbre de Gas 
Domiciliario  

Demandante Empresas Públicas de Medellín ESP 

Demandado Amparo Arango de Restrepo y José Enrique 
Restrepo Muñoz     

Radicado 05001 31 03 015 2020  00268 00 

Decisión Ordena entrega título judicial por concepto de 
indemnización por servidumbre al apoderado.  

 
 

Tal como se solicitó en memorial del 1º de marzo de 2024, y allegada la certificación bancaria 

ordenada por este juzgado, se ordena poner a disposición del apoderado de la demandada 

AMPARO ARANGO DE RESTREPO, abogado ALEJANDRO OSPINA RIOS, quien se 

identifica con c.c. No. 98.602.946 y T.P. No. 188.568 del C.S. de la Judicatura, en su cuenta DE 

AHORROS, DE BANCOLOMBIA No. 55115495843, del dinero depositado a órdenes del 

juzgado, cuenta de depósitos judiciales, como indemnización por la franja de servidumbre, y que 

asciende a la suma de CINCO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

PESOS ($5.055.700,00); advirtiendo que dicho apoderado cuenta con facultad expresa para: 

“recibir dinero, reclamar títulos o depósitos judiciales constituidos por la parte 

demandante …” 
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